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REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN 
DE LA BRECHA SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO

• El 3 de octubre la Presidenta Claudia Sheinbaum anunció en la Mañanera del Pueblo la 
presentación de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• El 24 de octubre fue aprobada por unanimidad con 124 
votos en la Cámara de Senadores. 

• El 5 de noviembre fue aprobada por unanimidad con 468 
votos en la Cámara de Diputados. 

• La reforma ha sido aprobada por 27 Congresos Locales.

FIRMA DEL DECRETO POR LA PRESIDENTA DE LA 
REPÚBLICA, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL DOF Y ENTRADA EN VIGOR



¿QUÉ SE REFORMÓ?
7 artículos de la Constitución  4; 21; 41; 73; 116; 122 Y 123 
1. Igualdad en el acceso a derechos y oportunidades para todas las mujeres (Igualdad 

sustantiva) 

2.  Derecho a vivir una vida libre de violencias con deberes reforzados de protección con 
las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

3. Perspectiva de género en la tarea de seguridad pública y el 
actuar de personas juzgadoras. 

4. Alcance de las autoridades federales para conocer de las 
medidas de protección de las mujeres y observar delitos del 
fuero común relacionados con las violencias hacia las mujeres. 

5. Obligatoriedad de las entidades federativas especializadas en 
delitos relacionados con las violencias hacia las mujeres.  

6. Paridad en la integración de la Administración Pública Federal, 
local y municipal. 

7. Erradicación de la brecha salarial de género.



Artículo 4º

• Se establece la obligación del Estado para garantizar el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres (igualdad en el acceso a derechos 
y oportunidades).

Igualdad sustantiva y acceso a una 
vida libre de violencias 

• Se garantiza en la Constitución el 
derecho a vivir una vida libre de 
violencias, por lo que se establece 
que e l Es tado t iene d e b e re s 
reforzados de protección con las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños.



Artículo 21 y 73

• Se establece que la tarea de seguridad pública tendrá como una de sus metas 
garantizar a través de estos deberes reforzados una vida libre de violencias a 
mujeres, niñas, niños y adolescentes. Asimismo se asegura que el actuar de las 
instituciones de seguridad pública será con perspectiva de género.

Acceso a una vida libre de violencias 

• Se faculta a las autoridades 
federales para conocer las 
medidas de protección que se 
realicen para garantizar a las 
mujeres una vida libre de 
violencias.



Artículo 116 y 122
Justicia con perspectiva de género

• La perspectiva de género regirá el actuar de las personas juzgadoras al 
momento de desempeñar su empleo, cargo o comisión. 

Con estas reformas, las Constituciones 
l o c a l e s d e b e r á n i n c o r p o r a r l a 
perspectiva de género como un 
principio rector. 

• Se establece la obligación para que todas las entidades federativas cuenten 
con fiscalías especializadas en delitos relacionados con las violencias hacia las 
mujeres.  



Artículo 41
Paridad de género

• Se profundiza el principio constitucional de 
paridad de género, pues se establece que la 
administración pública federal, estatal y 
municipal deberá estar integrada por, al 
menos, 50% mujeres y 50% hombres.



Artículo 123
Igualdad Salarial

• Se establece la prohibición de que exista una brecha salarial por razones de 
género, es decir que a trabajo igual le corresponde un salario igual, tanto para 
personas trabajadoras de la iniciativa privada, como al servicio del Estado. 

Se estarán revisando a profundidad 
las leyes para establecer los 
mecanismos tendientes a reducir y 
erradicar la brecha salarial de 
género. 



Esta reforma constitucional es histórica, los derechos de las 
mujeres se encuentran consagrados y establecidos en la norma 
jurídica suprema del Estado mexicano, lo que coloca a nuestro 
país como líder regional y global en la materia.

El compromiso del Gobierno de México para la igualdad en el 
acceso a derechos y oportunidades para las mujeres es una 
realidad.


